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DECRETO 016 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 12 de Enero 2021 
 
 
VISTO: 
 

El Expediente Nº 2020-3581-1         
  
                                       
CONSIDERANDO: 
 

QUE, a través de lo 
actuado se solicita Ratificar el Contrato 
de Servicios Tecnológicos y Data center, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia, representada por el Sr. 
Intendente Municipal Esc. Fernando 
Fabio COTILLO, en adelante LA 
MUNICIPALIDAD y Caleta Video Cable 
S.R.L., CUIT N° 30-62805762-8, 
representado por el Sr. Julio Alejandro 
RODRIGUEZ, CUIT Nº 20-24777286-4, en 
carácter de Gerente Administrativo, en 

adelante EL CANAL,  firmado el 28 de 
Diciembre de 2020; 
  

QUE, EL CANAL, 
brindara el servicio de internet y 
televisión en la Municipalidad y sus 
dependencias, como así también en las 
dependencias de de control de tránsito. 
El servicio de WI-FI, será administrado 
dentro de la Municipalidad, con Redes 
para el Personal Municipal, Red Privada 
y Red Pública, se provee dispositivos a 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Sr. Miguel Troncoso 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Sr. Juan Carlos Juárez 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Sra. Paola Álvarez 

 CONCEJAL 
Sr. Gabriel Murua 

 CONCEJAL 
Sr. Cristian Bazán 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Sr. Gustavo Avecilla 

 SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
Sra. Marisa Lucanera 

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Sr. Néstor Vivar 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

 JUEZ DE FALTAS 
        Dr. José Luis Belinde 

 
 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES N° 2 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. Daniel Emilio Aybar 

 
   

JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR   

 Sra. Norma Beatriz Aybar 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Esc. Fernando Fabio Cotillo 

 SECRETARIA DE COORDINACIÓN GENERAL 
Sr. Juan Carlos Gómez 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Sr. Pablo Calicate 

 SECRETARÍA DE HACIENDA 
CPN Pablo Martin Guerrero 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Sra. Elizabeth Pintos 

 SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN  
Sra. Tania Sasso 

 SECRETARÌA DE SERVICIOS 
Sr. Rubén Contreras 

  SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 
M.M.O. Carlos Ibarra 

 SECRETARÌA DE DEPORTES CULTURA Y 
TURISMO 

        Prof. Sandra Díaz 

 SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

        Sra. Silvina Sotomayor 
 



BOLETÍN OFICIAL CALETA OLIVIA, 11 de Marzo  de 2021    P á g i n a  | 2 

                                                                                                                                                                                               COPIA FIEL B.O N° 340 

utilizar y se realizara la configuración 
adecuada según necesidades del 
municipio con el sistema del control 
establecido en el Data center de Caleta 
Olivia Video Cable para administración 
de anchos de banda y condiciones de 
acceso a la red; 
 

QUE, el plazo de la 
vigencia del presente contrato será de 
doce (12) meses, contados desde el 01 
de Febrero de 2021 hasta el 31 de 
Diciembre del mismo año;    
                                      

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el instrumento 
Legal pertinente que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1°.-RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato de Servicios 
Tecnológicos y Data center, suscripto 
entre la Municipalidad de Caleta Olivia y 
Caleta Video Cable S.R.L., CUIT N° 30-
62805762-8, representado por el Sr. 
Julio Alejandro RODRIGUEZ, CUIT Nº 20-
24777286-4, firmado el 28 de Diciembre 
de 2020.- 
 
ARTÍCULO 2°.-REFRENDAN,  el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.-REGÍSTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
Cumplido. ARCHÍVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO 017 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 12 de Enero 2021 
 
 
VISTO: 
 

El Expediente Nº 2020-3584-1         
  
CONSIDERANDO: 
 

QUE, a través de lo 
actuado se solicita Ratificar el Contrato 
de Publicidad y Acceso a Internet, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia, representada por el Sr. 
Intendente Municipal Esc. Fernando 
Fabio COTILLO, en adelante LA 
MUNICIPALIDAD y Caleta Video Cable 

S.R.L., CUIT N° 30-62805762-8, 
representado por el Sr. Julio Alejandro 
RODRIGUEZ, CUIT Nº 20-24777286-4, en 
carácter de Gerente Administrativo, en 
adelante EL CANAL,  firmado el 28 de 
Diciembre de 2020; 
  

QUE, EL CANAL, se 
compromete a incluir en los noticieros 
Hora 13 y Hora 21, los spots televisivos, 
difusión de actividades propias del 
Municipio, coberturas de eventos en 
vivo, salutaciones e invitaciones a fiestas 
patria y eventos conmemorativos, todo 
ello en un tiempo estimado y acordado 
con la Subsecretaria de Mediaos, los 
mismos serán proporcionados por el 
área de Prensa Municipal. Asimismo, 
prestará el servicio de Internet y Video 
Cable; 
 

QUE, el plazo de la 
vigencia del presente contrato será de 
doce (12) meses, contados desde el 01 
de Febrero de 2021 hasta el 31 de 
Diciembre del mismo año;    
                                      

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el instrumento 
Legal pertinente que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1°.-RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato de Publicidad y 
Acceso a Internet, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y Caleta 
Video Cable S.R.L., CUIT N° 30-
62805762-8, representado por el Sr. 
Julio Alejandro RODRIGUEZ, CUIT Nº 20-
24777286-4, firmado el 28 de Diciembre 
de 2020.- 
 
ARTÍCULO 2°.-REFRENDAN,  el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.-REGÍSTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
Cumplido. ARCHÍVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

 
 
DECRETOS 116 MCO/21.-  
              CALETA OLIVIA, 03 MARZO 2021 
 

VISTO: 
               El Expediente Nº 2016-5187-1; 
 
ABÓNESE, a la Sra. Sonia Cristina 
FLORES DNI N° 32.954.387, firmante del 
Contrato de Depósito y Eximición de 
Responsabilidad Civil (Dto. N° 
1630/2010), en concepto de Liquidación 
Final de Haberes de la extinta Victoria 
NECUL DNI N° 10.422.770, Legajo 
Personal N° 4752, lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario 2° Semestre Año 2016, 
Proporcional a Cuatro (04) meses y tres 
(03) días, Licencia Anual Ordinaria Año 
2016, Proporcional a Diez (10) meses y 
tres (03) días, Abonar Veintisiete (27) 
días, abonar Diagrama con el 20% mes 
de Octubre/2016, Licencia Anual 
Ordinaria pendiente año 2015, 
Proporcional a cinco (05) días, Abonar 
cinco (05) días.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETOS 117 MCO/21.-  
              CALETA OLIVIA, 03 MARZO 2021 
 
VISTO:          
 

El Expediente Nº 2021 - 495 -1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 15 de Octubre 
de 2020, la Baja por no renovación 
contractual del agente Sergio Ezequiel 
Lorenzo URZAGASTI, DNI Nº 32.237.888 
Personal Planta Contratada con Módulo 
“1” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.- 
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: S.A.C. 2º Semestre/Año 2020 
- Proporcional a tres (03) meses y 
catorce (14) días, Licencia Anual 
Ordinaria Año 2020 - Proporcional a 
nueve (09) meses y catorce (14) días: 
abonar doce (12) días, Abonar catorce 
(14) días del mes de Octubre/2020.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETOS 118 MCO/21.-  
              CALETA OLIVIA, 03 MARZO 2021 
 
VISTO:          
 

El Expediente Nº 2021-163-1; 
 
DESAFECTASE, a partir del 01 de 
Noviembre de 2019 al Sr. Roberto Carlos 
GODOY, DNI Nº 26.868.421, Legajo 
Personal Nº 6742, como Coordinador, 
Personal Cargo Político con la 
percepción del sesenta y cinco (% 65) de 
la dieta del Intendente Municipal.-  
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ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: S.A.C. 2º semestre año/19: 
Proporcional a cuatro (04) meses, 
Licencia Anual Ordinaria año/19 
Proporcional a diez (10) meses: Abonar 
veinticinco (25) días, y cualquier otro 
beneficio que por ley correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETOS 119 MCO/21.-  
              CALETA OLIVIA, 03 MARZO 2021 
 
VISTO:          
 

El Expediente Nº 2021-245-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 17 de Enero de 
2021, la Baja por Fallecimiento del Sr. 
David Marcelo AVILA, DNI Nº 
11.671.055, Legajo Personal Nº 4020, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETOS 120 MCO/21.-  
              CALETA OLIVIA, 03 MARZO 2021 
 
VISTO:          
 

El Expediente Nº 2020-3564-1; 
 
ACÉPTASE, a partir del 01 de Abril de 
2021, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por la agente 
Andrea Mariela IGLESIAS DNI Nº 
20.535.754, Legajo Personal Nº 1778, 
Personal  Planta Permanente con 
Modulo “7” del Escalafón Municipal.   
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2021, 1° Semestre, 
Proporcional a Tres  (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2021, Proporcional 
a Tres (03) meses,  Abonar Once  (11) 
días: Abonar Adicional por Jubilación 
indicado en la  Ordenanza  Nº 4872 – 
int.1- inciso “c” Decreto  Promulgatorio 
1961/04 (500% de la asignación del 
modulo de revista) y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera; 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETOS 121 MCO/21.-  
              CALETA OLIVIA, 03 MARZO 2021 
 
VISTO:          
 

El Expediente Nº 2021-304-1; 
 

ACÉPTASE, a partir del 01 de Mayo de 
2021, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por el agente, José 
Luis BELINDE DNI Nº 14.305.135, Legajo 
Personal Nº 2686, como Juez del 
Juzgado de Falta, Personal Cargo Político 
con la percepción del cien (100%) por 
ciento de la dieta de  un concejal.- 
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2021, 1° Semestre, 
Proporcional a Cuatro (04) meses, 
Licencia Anual Ordinaria Año 2021, 
Proporcional a Cuatro (04) meses, 
Abonar Diez (10) días y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETOS 122 MCO/21.-  
              CALETA OLIVIA, 03 MARZO 2021 
 
VISTO:          
 

El Expediente Nº 2021-6450-1; 
 
ACÉPTASE, a partir del 14 de Diciembre 
de 2019 la Renuncia al Municipio de la 
Sra. Diamela Beatriz GOMEZ, DNI Nº 
37.337.573, Legajo Personal Nº 7066, 
quien desempeña funciones 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social, Personal Planta 
Contratada con Modulo “3” del 
Escalafón Municipal; 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GÓMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 


